
E-899-2011 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 884 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Ejecutada AUDIOVISUALES & CONGRESOS DE 
COLOMBIA LTDA 

Radicación 76001-3105-015-2011-00899-00 
 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación.  
Con tal objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto Interlocutorio No. 4311 del 11 de noviembre de 2011, adicionado por Auto No. 

4397 del 21 de noviembre de 2011 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto Interlocutorio No. 558 del 17 de junio de 2014 del Juzgado 15° Laboral del 

Circuito de Descongestión de Cali se ordenó seguir adelante la ejecución en los 
términos del mandamiento de pago. 

 
 La parte actora, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de su apoderado judicial con facultad 
expresa para recibir, con las formalidades del caso, solicitó a esta instancia judicial la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
El artículo 461 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece que, a solicitud de la parte ejecutante o 
su apoderado con facultad para recibir, el juez declarará terminado el proceso por pago y 
la cancelación de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, por mandato legal -artículo 461 del CGP-, este Juzgado accederá a la 
solicitud de terminación del proceso y levantará las medidas cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO LABORAL de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
contra AUDIOVISUALES & CONGRESOS DE COLOMBIA LTDA, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a las entidades BANCO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
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CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-899-2011 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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E-689-2015 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 885 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MIGUEL ÁNGEL PERDOMO  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2015-00689-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 2506 del 16 de diciembre de 2015 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 1493 del 05 de julio de 2016 se ordenó seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se constituyó depósito judicial 

No. 4690-3000-2749730 del 24-Feb-2023 por $350.000,00. 
 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2749730 del 24-Feb-2023 por $350.000,00; (ii) Las providencias que decidieron sobre 
la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 
constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo 
insoluto de las obligaciones liquidadas. 
 
En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
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Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de MIGUEL ÁNGEL PERDOMO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a las entidades BANCO BBVA y BANCO DE 
OCCIDENTE. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2749730 del 24-Feb-
2023 por $350.000,00 a la apoderada judicial de la parte ejecutante, AMALFY LUCILA 
FERNÁNDEZ FLÓREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 31.166.364 y 
tarjeta profesional de abogado No. 48.959 del C. S. de la J., conforme a la facultad para 
recibir consignada en el poder conferido por dicha parte.  LIBRAR las comunicaciones de 
pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-689-2015 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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E-496-2016 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 886 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante CARLOS MARIO CERÓN TOBAR  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2016-00496-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto Interlocutorio No. 2439 del 24 de octubre de 2016 se libró mandamiento de 

pago ejecutivo. 
 
 Por Auto Interlocutorio No. 016 del 11 de enero de 2017 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, la entidad BANCO 

DAVIVIENDA, con ocasión de las medidas cautelares decretadas, constituyó depósito 
judicial No. 4690-3000-2899976 del 14-Mar-2023 por $50.000,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2899976 del 14-Mar-2023 por $50.000,00; (ii) Las providencias que decidieron sobre 
la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 
constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo 
insoluto de las obligaciones liquidadas. 
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En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el pago total 
de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del principio 
de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, decretará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas cautelares 
practicadas. 
 
Finalmente, se cerrará, sin sanción, el incidente abierto en contra de la entidad BANCO 
DAVIVIENDA mediante Auto No. 589 del 24 de febrero de 2023. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de CARLOS MARIO CERÓN TOBAR contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: CERRAR, sin sanción, el incidente abierto en contra de la entidad BANCO 
DAVIVIENDA mediante Auto No. 589 del 24 de febrero de 2023. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la entidad BANCO DAVIVIENDA. 
 
CUARTO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2899976 del 14-Mar-
2023 por $50.000,00 a la apoderada judicial de la parte ejecutante, DIANA MARÍA 
GARCÉS OSPINA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 43.614.102 y tarjeta 
profesional de abogado No. 97.674 del C. S. de la J., conforme a la facultad para recibir 
consignada en el poder conferido por dicha parte. LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
QUINTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para consultas 
ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-
electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-496-2016 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-123-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 887 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ELENA RESTREPO MARTÍNEZ 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00123-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 0634 del 08 de abril de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 1099 del 31 de mayo de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución 

en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se constituyeron depósitos 

judiciales No. 4690-3000-2809504 del 05-Ago-2022 por $2.000.000,00 y No. 46903000-
2899173 del 10-Mar-2023 por $9.466.048,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyeron depósitos judiciales No. 
4690-3000-2809504 del 05-Ago-2022 por $2.000.000,00 y No. 46903000-2899173 del 10-
Mar-2023 por $9.466.048,00; (ii) Las providencias que decidieron sobre la liquidación del 
crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor constituido en depósitos 
judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo insoluto de las obligaciones 
liquidadas. 
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En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de ELENA RESTREPO MARTÍNEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la entidad BANCO DAVIVIENDA. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales No. 4690-3000-2809504 del 05-
Ago-2022 por $2.000.000,00 y No. 46903000-2899173 del 10-Mar-2023 por $9.466.048,00 
al apoderado judicial de la parte ejecutante, JAIME LUIS HERNÁNDEZ MOSQUERA, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 4.662.272 y tarjeta profesional de abogado 
No. 156.682 del C. S. de la J., conforme a la facultad para recibir consignada en el poder 
conferido por dicha parte. LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-123-2022 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-281-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 888 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante ANA BEATRIZ ARANDA MARMOLEJO y ARLEX 

TEJADA GRUESO 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Radicación 76001-3105-015-2022-00281-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 1389 del 29 de junio de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto No. 2166 del 05 de septiembre de 2022 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se constituyeron depósitos 

judiciales No. 4690-3000-2806364 por $1.000.000,00; No. 4690-3000-2806366 por 
$2.669.674,00; No. 4690-3000-2806368 por $2.669.674,00; No. 4690-3000-2806387 
por $11.815.570,00; No. 4690-3000-2806388 por $11.815.570,00 y No. 4690-3000-
2896555 por $1.588.546,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyeron depósitos judiciales No. 
4690-3000-2806364 por $1.000.000,00; No. 4690-3000-2806366 por $2.669.674,00; No. 
4690-3000-2806368 por $2.669.674,00; No. 4690-3000-2806387 por $11.815.570,00; No. 
4690-3000-2806388 por $11.815.570,00 y No. 4690-3000-2896555 por $1.588.546,00; (ii) 
Las providencias que decidieron sobre la liquidación del crédito y las costas están 
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debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor constituido en depósitos judiciales corresponde 
exactamente a la cuantía total del saldo insoluto de las obligaciones liquidadas. 
 
En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de ANA BEATRIZ ARANDA MARMOLEJO y ARLEX TEJADA GRUESO 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la entidad BANCOLOMBIA. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales No. 4690-3000-2806364 por 
$1.000.000,00; No. 4690-3000-2806366 por $2.669.674,00; No. 4690-3000-2806368 por 
$2.669.674,00; No. 4690-3000-2806387 por $11.815.570,00; No. 4690-3000-2806388 por 
$11.815.570,00 y No. 4690-3000-2896555 por $1.588.546,00 a la apoderada judicial de la 
parte ejecutante, LILIAN YADIRA BENITEZ GONZALEZ, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 29.360.999 y tarjeta profesional de abogado No. 126.489 del C. S. de la J., 
conforme a la facultad para recibir consignada en el poder conferido por dicha parte. 
REQUERIR a la beneficiaria para que allegue certificación bancaria para efectuar el pago 
con abono a cuenta.  Cumplido lo anterior, LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-281-2022 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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E-361-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 889 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LAURA VICTORIA STREITHORST ROMERO 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00361-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 1854 del 10 de agosto de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Sentencia No. 02 del 03 de febrero de 2023 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, la entidad BANCOLOMBIA, 

con ocasión de las medidas cautelares decretadas, constituyó depósito judicial No. 
4690-3000-2899782 del 13-Mar-2023 por $5.963.028,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2899782 del 13-Mar-2023 por $5.963.028,00; (ii) Las providencias que decidieron 
sobre la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 
constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo 
insoluto de las obligaciones liquidadas. 
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En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de LAURA VICTORIA STREITHORST ROMERO contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a las entidades BANCOLOMBIA. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2899782 del 13-Mar-
2023 por $5.963.028,00 a la apoderada judicial de la parte ejecutante, PAULA ANDREA 
ESCOBAR SÁNCHEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 32.105.746 y 
tarjeta profesional de abogado No. 108.843 del C. S. de la J., conforme a la facultad para 
recibir consignada en el poder conferido por dicha parte. REQUERIR al beneficiario para 
que allegue certificación bancaria para efectuar el pago con abono a cuenta.  Cumplido lo 
anterior, LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-361-2022 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4244a75d47d81cf0ac1d68192173d8b05fad231dbc91d69510ac81d905651fe4

Documento generado en 21/03/2023 08:44:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



E-582-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 890 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ALEXANDER RAMÍREZ CERÓN  
Ejecutada PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

PAR CAPRECOM LIQUIDADO 
Radicación 76001-3105-015-2022-00582-00 

 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada y la respuesta al 
requerimiento para cumplir las obligaciones allegada por la parte ejecutada. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada cumple con los 
artículos 73 a 77 del CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago y, dentro 
del término legal, formuló excepciones de mérito que denominó: NORMATIVIDAD 
ESPECIAL DE PROCESOS LIQUIDATORIOS, FALTA DE COMPETENCIA, 
IMPOSIBILIDAD DE INCIAR PROCESOS EJECUTIVOS, INEXISTENCIA DE SUCESIÓN 
PROCESAL, FALTA DE LEGITIMACIÓN, NATURALEZA DE LOS RECURSOS DEL PAR-
CAPRECOM y NATURALEZA DE LA ACTUACIÓN FIDUCIARIA. 
 
Las excepciones formuladas por la parte ejecutada NO están llamadas a prosperar.  Lo 
anterior, toda vez que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que 
hace alusión el numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante con la presente ejecución y se ordenará 
liquidar el crédito de la presente obligación, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP, 
aplicable por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
La respuesta de la parte ejecutada frente al cumplimiento de las obligaciones impuestas en 
el título base de recaudo ejecutivo se pondrá en conocimiento de los sujetos procesales. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales la respuesta de la parte 
ejecutada frente al cumplimiento de las obligaciones objeto de ejecución. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a VANESSA FERNANDA GARRETA 
JARAMILLO, quien se identifica con c.c. 1.085.897.821 y tarjeta profesional de abogado 
No. 212.712 del C.S. de la J., quien obra como representante legal de DISTIRA 
EMPRESARIAL SAS en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutada, conforme 
poder conferido, con la observación de que carece de las facultades de recibir, transar 
y desistir. 
 
TERCERO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a VANESSA 
FERNANDA GARRETA JARAMILLO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, 
con las mismas facultades, BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES, quien se 
identifica con c.c. 1.098.811.505 y tarjeta profesional de abogado No. 383.186 del C.S. de 
la J.  
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO. 
 
QUINTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por la 
parte ejecutada, que denominó: NORMATIVIDAD ESPECIAL DE PROCESOS 
LIQUIDATORIOS, FALTA DE COMPETENCIA, IMPOSIBILIDAD DE INCIAR PROCESOS 
EJECUTIVOS, INEXISTENCIA DE SUCESIÓN PROCESAL, FALTA DE LEGITIMACIÓN, 
NATURALEZA DE LOS RECURSOS DEL PAR-CAPRECOM y NATURALEZA DE LA 
ACTUACIÓN FIDUCIARIA. 
 
SEXTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso EJECUTIVO A 
CONTINUACIÓN DE ORDINARIO adelantado por ALEXANDER RAMÍREZ CERÓN, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, Auto No. 
3354 del 14 de diciembre de 2022, exclusivamente por la obligación de costas del proceso 
ordinario. 
 
SÉPTIMO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 446 del CGP. 
 
OCTAVO: DECIDIR SOBRE LA CONDENA EN COSTAS una vez se encuentre en firme 
la liquidación de crédito. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-582-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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E-607-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 891 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00607-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada y la evidencia del 
cumplimiento de las obligaciones allegada por la parte ejecutada. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" cumple con los artículos 73 a 77 del 
CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago así: 
 
 La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., dentro del término legal, formuló excepciones de mérito de 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES y PAGO. 

 
 La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", dentro 

del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE, INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 

 
 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS", no se pronunció 

dentro del término legal. 
 
Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez 
que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que hace alusión el 
numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 
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En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) 
y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES y PAGO (Porvenir), deberán tramitarse 
conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
Se allegó al plenario la respuesta de la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" frente al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el título base de recaudo ejecutivo. 
 
También se allegó al plenario la evidencia de constitución de depósito judicial por el monto 
de la condena en costas del proceso ordinario a cargo de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS "COLFONDOS", el cual se pagará cuando se cumplan los requisitos del 
artículo 447 del CGP. 
 
Estas evidencias documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y 
serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Finalmente, se requerirá nuevamente a la parte ejecutada para que allegue las evidencias 
de cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Sentencia No. 303 de 2021 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada y confirmada por Sentencia No. 0351 
de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2707 
de 2022 (costas). 
 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales (i) El pago de las 
costas del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS "COLFONDOS"; y (ii) La respuesta de la parte ejecutada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" frente al 
cumplimiento de las obligaciones objeto de ejecución. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte 
ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS". 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
QUINTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por la 
parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
consistentes en INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA. 
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SEXTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por la 
parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) y CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES y PAGO (Porvenir), por el término de diez (10) días hábiles, para que 
se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en el artículo 443 del CGP. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR POR SEGUNDA OCASIÓN a la parte ejecutada, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que 
allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante 
ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA lo siguiente: (1) La evidencia de la historia laboral 
actualizada y sin inconsistencias registrada en el RPMPD; y (2) La evidencia de recepción 
de los dineros devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de anulación de su traslado al 
RAIS.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS", para que allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, 
respecto de la parte ejecutante ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA lo siguiente: (1) La 
evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados en el 
mandamiento de pago; (2) La evidencia de la entrega a COLPENSIONES del archivo plano 
con la historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el detalle de los aportes 
realizados durante la permanencia en el RAIS.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-607-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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76001310501520220060700, ELIZABETH ESCOBAR GARCIA, CC. 31887072
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Jue 19/01/2023 16:49
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com <subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>
Señores
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   PROCESO EJECUTIVO LABORAL
REFERENCIA:           PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES
DEMANDANTE:        ELIZABETH ESCOBAR GARCIA, CC. 31887072
RADICACION:          76001310501520220060700
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
Presentación de Excepciones dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública.
 
Sin embargo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que una vez consultado el traslado remitido
una vez admitida la demanda, como la página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, no se logró
encontrar dirección de correo electrónico al cual se le pudiera poner en conocimiento la presente
contestación, tal como lo requiere el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, respecto al traslado del
memorial a las demás partes, así las cosas solicitamos respetuosamente aceptar la misma y poner
en conocimiento a la contra parte.         
                              
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsirna.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf12205889014ef0275908dafa67136a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638097617910938184%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=bXwH2aGz0mr%2FADmwROrZ2LPf9Rr78Bf6yiVISQAd31M%3D&reserved=0


 

 

 

________________________________________________________________________________________1 

Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 
Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  ELIZABETH ESCOBAR GARCIA, CC. 31.887.072 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76001310501520220060700 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LUZ 
FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 250.262 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LUZ FRANCEDY RAMÍREZ 
CÁRDENAS en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  ELIZABETH ESCOBAR GARCIA, CC. 31.887.072 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76001310501520220060700 
 
 
LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LOS HECHOS 

No se realiza pronunciamiento al respecto, en razón a que dentro de la demanda ejecutiva no 
existe acápite de HECHOS. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERO: FRENTE A LA OBLIGACION DE HACER DE COLPENSIONES: ME OPONGO, 
pues si bien es cierto que en las sentencias dictadas dentro del proceso ordinario que dio 
origen al presente trámite de ejecución se ordenó a que Administradora Colombiana de 
Pensiones-COLPENSIONES, se debe indicar que dicha la obligación y/o orden impartida a mi 
representada está soportada en Sentencia Judicial, no es menos cierto que mi representada a 
la fecha no ha podido dar cumplimiento a la obligación impuesta, pues no puede pasarse por 
alto que su cumplimiento se encuentra supeditado a una primera condición, pues la 
obligación de hacer de ésta, nace una vez COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A., haya 
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adelantado todo el trámite del traslado, por ende no hay lugar a que se libre mandamiento 
de pago en contra de COLPENSIONES por dicho concepto. 
 
SEGUNDO: FRENTE A LA OBLIGACION DE PAGAR SUMAS DE DINERO EN CONTRA 
DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES POR 
COSTAS PROCESALES DEL PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA Y SEGUNDA 
INSTANCIA: ME OPONGO, pues si bien es cierto que en las sentencias dictadas dentro del 
proceso ordinario que dio origen al presente trámite de ejecución se ordenó a que 
Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, se debe indicar que dicha la 
obligación y/o orden impartida a mi representada está soportada en Sentencia Judicial, no es 
menos cierto que mi representada a la fecha no ha podido dar cumplimiento a la obligación 
impuesta, pues no puede pasarse por alto que su cumplimiento se encuentra supeditado a 
una primera condición, pues la obligación de hacer de ésta, nace una vez COLFONDOS S.A Y 
PORVENIR S.A, haya adelantado todo el trámite del traslado, por ende no hay lugar a que se 
libre mandamiento de pago en contra de COLPENSIONES por dicho concepto. 
 
TERCERO: FRENTE A LA OBLIGACION DE PAGAR SUMAS DE DINERO EN CONTRA 
DE COLFONDOS DEL PROCESO ORDINARIO: Me atengo a lo que disponga el despacho, 
pues no es una pretensión en contra de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: FRENTE A LA OBLIGACION DE PAGAR SUMAS DE DINERO EN CONTRA 
DE PORVENIR DEL PROCESO ORDINARIO: Me atengo a lo que disponga el despacho, 
pues no es una pretensión en contra de COLPENSIONES 
 
QUINTO: FRENTE AL PAGO DE COSTAS PROCESALES QUE SE GENEREN DENTRO 
DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO: ME OPONGO, en razón a que, hasta el momento 
de presentación de la demanda, no se ha logrado demostrar el incumplimiento de la entidad 
que represento, y, además, la condena en costas y los gastos que el proceso demande, le 
corresponderá a la parte vencida en juicio y serán decretadas por usted señor Juez. 
 
A través de la demanda que se adelanta, pretende el demandante se libre mandamiento 
ejecutivo por el traslado del RAIS a RPM, de las costas procesales del proceso ordinario y las 
que se llegaren a causar dentro del proceso ejecutivo.  
 
Pretensiones a las cuales me opongo por considerar que la condena impuesta recayó sobre la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, asumiera todas 
las obligaciones concernientes a los riesgos de IVM del REGIMEN DE PRIMA MEDIA, que se 
encontraban a cargo del extinto ISS, hoy en Liquidación; como es de público conocimiento 
que mediante los Decretos 2011, 2012 y 2013 de 2013, se dispuso que la entidad que 
represento; no obstante tal disposición, y dado el periodo de empalme y transición entre el 
ISS y COLPENSIONES, por lo que no ha sido posible atender todas las órdenes judiciales 
emitidas mediante sentencia, entre ellas las inclusiones en nómina de sus afiliados-
pensionados y sus beneficiarios. 
 
La entidad que represento está efectuando medidas de contingencia para atender a la menor 
brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a nivel 
nacional, lo que ha venido haciendo desde el momento en que se dio la transición del ISS a 
COLPENSIONES hasta la fecha, es por ello que solicito Señora Juez, considere la viabilidad de 
abstenerse de imponer condena en COSTAS dentro del trámite ejecutivo a mi representada, 
dado que se ésta atravesando por un proceso de gran magnitud; una condena en costas por 
mínima que pareciera afectaría ostensiblemente la sostenibilidad financiera del Sistema y 
mermaría las posibilidades de dar cumplimiento económico a cada uno de los interesados que 
acudieron ante el ISS en su momento y hoy ante COLPENSIONES, de manera directa 
administrativa o a través de los estrados judiciales. 
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Es por lo anterior y que, atendiendo las disposiciones señaladas por la demandada, 
respetuosamente procedo a proponer las siguientes excepciones: 

 
EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del P., aplicable a lo contencioso en virtud a la 
remisión normativa que autoriza el artículo 145 del CPLSS, dispone que cuando el título 
ejecutivo es en una sentencia judicial, podrá pronunciarse respecto utilizando los medios 
exceptivos enunciados como excepciones de mérito de fondo, procediendo a formular las 
siguientes: 

1. INEXIGIBILIDAD DEL TITULO 
 

El artículo 192 del CPACA dispone que “(…) Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo 
máximo de (10) diez meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para 
tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.” (Subraya fuera del texto original). 
 
De igual forma, el C.G. del P., aplicable a lo contencioso laboral por así permitirlo el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la Nación no 
puede ser ejecutada salvo en el caso contemplado en el Artículo 177 del Código de lo 
Contencioso Administrativo. Este último artículo fue derogado por la Ley 1437 de 2011, 
siendo sustituido por el Artículo 192 ya transcrito. 
 
Aunque el despacho ha acogido la tesis de la H. Corte Constitucional en lo que se refiere a 
que el afiliado/pensionado no puede ser sometido a esperar el transcurso de 10 meses para 
presentar la solicitud de pago tal y como lo establece el artículo 192 del CPACA pues esto iría 
en detrimento de su mínimo vital y el de su familia, lo cierto es que ésta situación no puede 
predicarse en lo que se refiere al pago de COSTAS PROCESALES ya que de las mismas no se 
desprende ningún detrimento grave para el demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en lo que se refiere al pago de COSTAS, las mismas SI 
DEBEN SOMETERSE a lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA, puesto que no es justo que 
se solicite su pago sin haberse requerido en primera medida a la entidad condenada, 
obstaculizándose así el cumplimiento de la misma de forma voluntaria. 
 

2. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera 
diligente las reclamaciones sobre créditos laborales y cuando ellos han sido debidamente 
comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos.  
 

3. INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE COLPENSIONES 
 

Debe recordarse que el Artículo 594 del Código General del Proceso, establece en su inciso 
segundo que las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación son 
inembargables. Norma que fue declarada exequible por la Sentencia C-103 del 10 de marzo 
de 1994. 
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Igualmente, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, las rentas y 
bienes de los fondos de pensiones, tanto del régimen de ahorro individual con solidaridad 
como de prima media con prestación definida como el administrado por COLPENSIONES, 
gozan del carácter de INEMBARGABILIDAD, puesto que se trata de recursos incorporados en 
el presupuesto general de la Nación. Dicha condición fue confirmada por la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-103 de 1994. 
 
Actualmente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- administra 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, por lo tanto, los recursos con que 
cuenta, son no sólo para la financiación de las pensiones si no para su operación 
administrativa, siendo así inembargables, pues además de la norma antes citada el Artículo 
63 de la Constitución Política señala: 
 
“Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás 
bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables” (Subrayado 
por fuera del texto original) 
 
Dentro de los bienes de la nación, claramente están comprendidos los dineros y recursos de 
las Entidades Estatales, los cuales han sido definidos como inembargables por la ley orgánica 
de presupuesto, para lo cual basta con revisar el Decreto 111 de 1996, que en su Artículo 19 
prescribe: 
 

“INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el 
presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. 
 
No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 
adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 
órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 
su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 
capítulo 4º del título XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 
cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 
conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 
 

Ahora bien, para determinar si las rentas y bienes de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- hacen parte del presupuesto general de la Nación, es 
suficiente revisar la Ley 489 de 1998, como el Decreto 4121 de 2011 para darnos cuenta que 
en efecto están inmersas en dicho presupuesto. 
 

4. ACERCA DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE 
REPARTO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA Y 
SUS RESPECTIVAS RESERVAS: 

 
El patrimonio de COLPENSIONES,  hace parte del presupuesto General de la Nación, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución solo es procedente una vez se haya 
cumplido el termino dispuesto por la ley,  sus recursos conformados por aportes privados por 
cotizaciones, impuestos y tasa específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de Inembargabilidad, no solo por 
normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus 
recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir 
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el ahorro cotizado durante la larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, 
dando cumplimiento a los fines Estatales consagrados en la Constitución Política de Colombia.  
Artículo 594 del Código general del Proceso Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 
las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. (…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior por ser los dineros de Colpensiones pertenecientes al 
presupuesto general de la Nación y adicionalmente a la seguridad social no pueden ser 
embargados de conformidad con la Constitución Política de Colombia y el Código general del 
Proceso; de la siguiente manera: 
 
(…) PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la 
orden de embargo se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 
medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el 
hecho de no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 
inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de Inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la 
entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial 
que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se 
produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se 
pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que 
le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 
Además, es claro que COLPENSIONES, siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos 
preceptos que a la Nación; que como nueva Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida “recibe aportes particulares, estos son productos de una imposición del 
Estado, que a su vez cumplen con una finalidad pública y cuya administración y disposición 
corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 
de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-518/96. 
 
No es por menos que las normas que regulan la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Seguridad Social, tienen sustentos Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales. Es así como 
el Art 48 de la Carta Magna prescribe – “La Seguridad Social es un Servicio Público de 
Carácter Obligatorio que se prestará bajo la Dirección, Coordinación y Control de Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, Universalidad y Solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley”.   
 
Lo anterior indica, que los Recursos del Sistema de Seguridad Social deben ser protegidos 
por los actores que forman parte del mismo, y que las órdenes judiciales no pueden 
desconocer los mandatos Constitucionales y Legales; por ende, la línea Jurisprudencial que 
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ha mantenido la Corte Constitucional en los fallos relacionados, con el tema de Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales. 
 

5. PRESCRIPCIÓN:  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 

 
6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido a la Señora Juez que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 
abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 
por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de estas. 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDAS 
 

La interpretación restringida o limitada de expresión aludida vulnera los mandatos de la 
Constitución, que se encuentran puntualmente incorporados en las siguientes normas: 
 
“Preámbulo. En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer 
la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, 
y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana,…” 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. 
 
(…) 
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“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.”  
 
(…) 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 
la Ley. 
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas…”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales…”. 
 
(…) 
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 “ARTÍCULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en 
el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, el gasto 
público social será prioritario…”. 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se 
señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la 
acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones 
públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal”. 
 
ARTÍCULO  138. Garantía estatal en el régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. El Estado responderá por las obligaciones del Instituto de Seguros Sociales, para 
con sus afiliados al régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los ingresos y 
las reservas de dicha entidad se agotasen, siempre que se hubiesen cobrado las cotizaciones 
en los términos de esta Ley.  

 
El mencionado artículo fue reglamentado por el DECRETO 1071 DE 1995, Artículo 1º. 
La garantía estatal a que se refiere el artículo 138 de la Ley 100 de 1993, para atender el 
pago de las obligaciones a cargo del Instituto de Seguros Sociales y a favor de los 
afiliados al Régimen de Prima Media con prestación Definida, se hará exigible únicamente 
en el evento en que dicho Instituto no disponga de fondos suficientes en ninguna de las 
cuentas correspondientes a alguno de los regímenes de seguro que administra. La 
ausencia de fondos cualquiera que sea su origen deberá evidenciarse en Caja y demás 
recursos representativos de las reservas constituidas con los aportes de los afiliados 
activos al mencionado Régimen de Pensiones, con independencia del origen de los 
respectivos ingresos o del Fondo correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
que rigen la materia. 
 

PETICIONES 
 

PETICION ESPECIAL: En atención a lo antes señalado solicito a su Despacho: 
 
PRIMERO: Niegue temporalmente el Mandamiento de Pago, solicitado por la parte actora, 
para darle así el tiempo necesario, requerido, por la Entidad a la que represento, de ajustar 
sus lineamientos en cuanto al pago y posterior ingreso a nómina de la pretensión del caso en 
concreto. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares de embargo y retención de 
dineros que hacen parte del Sistema General de Pensiones. 
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SUBSIDIARIAMENTE: 
 
PRIMERO: Que, en caso de decretar las medidas cautelares, las mismas se realicen una vez 
se liquide el crédito y costas, esto con el fin de asegurar sólo el valor correspondiente a la 
obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible trámite 
incidental de desembargo. 
 
SEGUNDO: En caso de decretarse medidas de embargo y retención de dineros previa a la 
liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del crédito se 
proceda de manera inmediata a la orden de levantamiento de las demás medidas y 
devolución de los saldos o remanentes que llegaren a existir 

 
ANEXOS 

 
1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019.  
2. Sustitución. 
3. Tarjeta profesional de abogada. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es: 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 

 

_________________________________________ 

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
ELAB/LFR  
REP/12/01/2023 
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CONTESTACIÓN EXCEPCIONES PROC. EJECUTIVO DE ELIZABETH ESCOBAR GARCIA
CONTRA PORVENIR S.A., Y OTROS. RAD. 76001310501520220060700 (AD-MBN)
Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Vie 27/01/2023 16:38
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
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Señor(a): 

JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.    S.     D. 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA contra la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y OTROS. 
 

Exp. Ejecutivo. 7600131-05-015-2022-00607-00 

 

 

ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO.  
  

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 

especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., de acuerdo al poder que me fue conferido y que aporto junto con el presente 

escrito, encontrándome dentro del término legal, me permito respetuosamente, 

presentar EXCEPCIONES DE MÉRITO contra el auto proferido por su Despacho el día once 

(11) de enero de dos mil veintitrés (2023) mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo 

en contra de mi representada, en los siguientes términos:   

  

I. MANDAMIENTO DE PAGO.  
  

En el mandamiento de pago se dispuso:  
  

“PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía  ejecutiva laboral, en 
contra de  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", por concepto de la condena en costas del proceso 
ordinario, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" 
y a favor de  ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA,  mayor  de  edad,  quien  se  identifica  
con  c.c. 31.887.072, por concepto de la obligación de hacer  consistente  en trasladar a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES  "COLPENSIONES"  (i)  Todos  
los valores  que  recibieron  con  ocasión  de  la  afiliación  de  la  parte  ejecutante  tales  
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como: cotizaciones,  rendimientos  financieros,  saldos  de  cuentas  de  rezago  y  cuentas  
de  no vinculados; (ii) la historia laboral  actualizada, sin inconsistencias y en versión de 
semanas cotizadas; y (iii) los gastos de administración -literal q del artículo 13 y artículo 
20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo  de comisiones, las primas de seguros previsionales, 
el porcentaje destinado  al  fondo  de  pensión  mínima,  estos y  sus rendimientos,  frutos 
e  intereses con cargo al patrimonio  propio  de  la parte  ejecutada.  FIJAR EL TÉRMINO 
de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que la parte 
ejecutada extinga la obligación. 
 
TERCERO: (…) 
 
CUARTO: (…) 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.; de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y  a  favor  
de ELIZABETH  ESCOBAR GARCÍA,  mayor de edad, quien  se identifica con c.c. 
31.887.072, por  concepto  de  las  COSTAS  PROCESALES que  se  generen  en  el  
presente  proceso ejecutivo. 
 
SEXTO: (…) 
SÉPTIMO: (…) 
OCTAVO: (…) 
NOVENO: (…) 
DÉCIMO: (…) 
DÉCIMO PRIMERO: (…)” 

 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

  

Prevé el artículo 442 del C.G.P., aplicable por analogía al proceso laboral la remisión que 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que:  

 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas:  
 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 
el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 
relacionadas con ellas.  
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2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, 

novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 
debida.  

 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar 
alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas 
respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios.” (subraya fuera de texto).  

  

Con fundamento en lo anterior, y de acuerdo con los soportes de pago efectuadas por mi 

representada, los cuales se allegan con el presente escrito, propongo las siguientes 

excepciones de mérito:  

  

1. PAGO DE LA OBLIGACIÓN  

 
1.1. RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE HACER:  

 
Para acreditar el cumplimiento se aporta: 

 

1.1.1. Certificado Vinculaciones SIAFP del 16 de enero de 2023. 

 

1.1.2. Constancia Detalle de Aportes Rezagos Girados a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES correspondientes la 

señora ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA, en archivo Excel. 

 
Así las cosas, mi representada efectuó el PAGO TOTAL de la condena, razón por la cual, 

solicito en forma comedida DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PAGO 
PROPUESTA, y, en consecuencia, se dé por terminado el proceso de la referencia, 

generando el levantamiento de las medidas cautelares.  

  

III. PETICIÓN ESPECIAL - AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR CAUCIÓN 
 
Conforme lo permite el artículo 590 del Código General del Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral en virtud de la remisión analógica del artículo 145 del Código Procesal 
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del Trabajo y de la Seguridad Social, comedidamente solicitamos, que en el evento de que 

no se tenga por acreditada la obligación a cargo de Porvenir S.A., no se practiquen las 

medidas cautelares y en su lugar, se autorice prestar caución por el valor de las condenas, 

lo que garantiza el cumplimiento de la sentencia. 

 
IV. PRUEBAS  

  

1. Certificado Vinculaciones SIAFP del 16 de enero de 2023. 

 

2. Constancia Detalle de Aportes Rezagos Girados a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, En archivo Excel. 

 

 

V. ANEXOS 
 

1. Poder especial. 

2. Certificado de existencia y representación. 

3. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 

 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 70 

No. 7-30 Piso 6º de Bogotá. Correo electrónico abogados@lopezasociados.net. 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 26ª-65 de la Ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

Señor(a) Juez(a). 

 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá   
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 
BLMP / MBN  

http://www.lopezasociados.net/
mailto:agogados@lopezasociados.net
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CONTESTACIÓN EXCEPCIONES PROC. EJECUTIVO DE ELIZABETH ESCOBAR GARCIA
CONTRA PORVENIR S.A., Y OTROS. RAD. 76001310501520220060700 (AD-MBN)
Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Lun 30/01/2023 8:49
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
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Señor(a): 

JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.    S.     D. 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA contra la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y OTROS. 
 

Exp. Ejecutivo. 7600131-05-015-2022-00607-00 

 

 

ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO.  
  

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 

especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., de acuerdo al poder que me fue conferido y que aporto junto con el presente 

escrito, encontrándome dentro del término legal, me permito respetuosamente, 

presentar EXCEPCIONES DE MÉRITO contra el auto proferido por su Despacho el día once 

(11) de enero de dos mil veintitrés (2023) mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo 

en contra de mi representada, en los siguientes términos:   

  

I. MANDAMIENTO DE PAGO.  
  

En el mandamiento de pago se dispuso:  
  

“PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía  ejecutiva laboral, en 
contra de  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", por concepto de la condena en costas del proceso 
ordinario, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" 
y a favor de  ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA,  mayor  de  edad,  quien  se  identifica  
con  c.c. 31.887.072, por concepto de la obligación de hacer  consistente  en trasladar a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES  "COLPENSIONES"  (i)  Todos  
los valores  que  recibieron  con  ocasión  de  la  afiliación  de  la  parte  ejecutante  tales  

http://www.lopezasociados.net/
mailto:agogados@lopezasociados.net
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como: cotizaciones,  rendimientos  financieros,  saldos  de  cuentas  de  rezago  y  cuentas  
de  no vinculados; (ii) la historia laboral  actualizada, sin inconsistencias y en versión de 
semanas cotizadas; y (iii) los gastos de administración -literal q del artículo 13 y artículo 
20 de la Ley 100 de 1993-, todo tipo  de comisiones, las primas de seguros previsionales, 
el porcentaje destinado  al  fondo  de  pensión  mínima,  estos y  sus rendimientos,  frutos 
e  intereses con cargo al patrimonio  propio  de  la parte  ejecutada.  FIJAR EL TÉRMINO 
de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que la parte 
ejecutada extinga la obligación. 
 
TERCERO: (…) 
 
CUARTO: (…) 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.; de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y  a  favor  
de ELIZABETH  ESCOBAR GARCÍA,  mayor de edad, quien  se identifica con c.c. 
31.887.072, por  concepto  de  las  COSTAS  PROCESALES que  se  generen  en  el  
presente  proceso ejecutivo. 
 
SEXTO: (…) 
SÉPTIMO: (…) 
OCTAVO: (…) 
NOVENO: (…) 
DÉCIMO: (…) 
DÉCIMO PRIMERO: (…)” 

 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

  

Prevé el artículo 442 del C.G.P., aplicable por analogía al proceso laboral la remisión que 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que:  

 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas:  
 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 
el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 

http://www.lopezasociados.net/
mailto:agogados@lopezasociados.net


Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 

www.lopezasociados.net 
agogados@lopezasociados.net 

 

 3 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, 

novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 
debida.  

 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar 
alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas 
respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios.” (subraya fuera de texto).  

  

Con fundamento en lo anterior, y de acuerdo con los soportes de pago efectuadas por mi 

representada, los cuales se allegan con el presente escrito, propongo las siguientes 

excepciones de mérito:  

  

1. PAGO DE LA OBLIGACIÓN  

 
1.1. RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE HACER:  

 
Para acreditar el cumplimiento se aporta: 

 

1.1.1. Certificado Vinculaciones SIAFP del 16 de enero de 2023. 

 

1.1.2. Constancia Detalle de Aportes Rezagos Girados a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES correspondientes la 

señora ELIZABETH ESCOBAR GARCÍA, en archivo Excel. 

 
Así las cosas, mi representada efectuó el PAGO TOTAL de la condena, razón por la cual, 

solicito en forma comedida DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PAGO 
PROPUESTA, y, en consecuencia, se dé por terminado el proceso de la referencia, 

generando el levantamiento de las medidas cautelares.  

  

III. PETICIÓN ESPECIAL - AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR CAUCIÓN 
 
Conforme lo permite el artículo 590 del Código General del Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral en virtud de la remisión analógica del artículo 145 del Código Procesal 

http://www.lopezasociados.net/
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del Trabajo y de la Seguridad Social, comedidamente solicitamos, que en el evento de que 

no se tenga por acreditada la obligación a cargo de Porvenir S.A., no se practiquen las 

medidas cautelares y en su lugar, se autorice prestar caución por el valor de las condenas, 

lo que garantiza el cumplimiento de la sentencia. 

 
IV. PRUEBAS  

  

1. Certificado Vinculaciones SIAFP del 16 de enero de 2023. 

 

2. Constancia Detalle de Aportes Rezagos Girados a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, En archivo Excel. 

 

 

V. ANEXOS 
 

1. Poder especial. 

2. Certificado de existencia y representación. 

3. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 

 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 70 

No. 7-30 Piso 6º de Bogotá. Correo electrónico abogados@lopezasociados.net. 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 26ª-65 de la Ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

Señor(a) Juez(a). 

 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá   
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 
BLMP / MBN  

http://www.lopezasociados.net/
mailto:agogados@lopezasociados.net












































































E-619-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 901 
 

Tipo de asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante ROBERT JULIO ANGULO ANGULO representado 

por LUZMILA ANGULO ANGULO, Curadora 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00619-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante 
ROBERT JULIO ANGULO ANGULO, a través de su apoderado judicial. 
 
De la liquidación del crédito se corrió traslado sin que la contraparte se haya pronunciado 
dentro del término legal. 
 
Revisada la liquidación del crédito, este despacho judicial NO la encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que: 
 

 Se cuantificó la obligación de pago de costas del proceso ejecutivo sin que 
previamente se haya cumplido el procedimiento establecido en los artículos 365 y 
366 del CGP  
 

 Los valores reconocidos y pagados con ocasión de la Resolución SUB 41391 del 15 
de febrero de 2023 no fueron descontados en forma adecuada (individual y 
detalladamente) como obligaciones solucionadas. 

 
 No se especificó el periodo de mora (años, meses o días) de cada mesada insoluta. 

 
 La tasa de interés moratorio aplicada no corresponde con la vigente al momento del 

pago de las obligaciones. 
 

 La conversión de la tasa de interés de mora anual a interés de mora diario no 
observó la formulación matemática establecida por la Superintendencia Financiera 
(ver Concepto 2009046566-001 del 23 de julio de 2009). 

 
 La aplicación de los intereses moratorios sobre las mesadas insolutas no tuvo en 

cuenta que esta debe realizarse mesada a mesada, toda vez que cada una de ellas 
tiene una fecha de causación diferente y, por tanto, un periodo de mora diferente. 

 
 Se omitió la liquidación y descuento de los aportes al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud conforme lo ordena el artículo 204 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 
3.2.1.5 del Decreto Único 780 de 2016 que corresponde al artículo 1 del Decreto 
1990 de 2016. 
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Por lo expuesto, se procederá a modificar oficiosamente la liquidación del crédito y a fijar 
las agencias en derecho que correspondan. 
 
El pago de los depósitos judiciales constituidos a favor del presente asunto se decidirá una 
vez se cumplan los requisitos del artículo 447 del CGP (liquidaciones del crédito y las costas 
en firme). 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito formulada por la parte 
ejecutante (artículo 446 del CGP), en los siguientes términos: 
 
 

1.- DATOS BASE DE LA LIQUIDACIÓN 
 

INTERESES MORATORIOS APLICADOS 

Periodo de Vigencia: Febrero de 2023 Resolución No. 0100 de 2023 de la Superfinanciera 

Tasa de interés corriente anual: 30,1800% Según Resolución No. 0100 de 2023 de la Superfinanciera 

Tasa de interés de mora anual: 45,2700% Según Resolución No. 0100 de 2023 de la Superfinanciera 

Tasa de interés de mora 
mensual: 3,1608% Se calcula el interés diario a partir de la tasa efectiva anual multiplicada por 1,5 (tasa 

de mora).  Ese resultado se convierte a la tasa de interés mensual y diario según las 
fórmulas del Concepto 2009046566-001 del 23 de julio de 2009 de la Superfinanciera. 

 
Para calcular el valor de los intereses de mora se emplea la siguiente fórmula: [Deuda 

por mesada] x [Días en mora] x [Tasa de interés de mora diaria] Tasa de interés de mora diaria: 0,1024% 

        
DATOS DEL CÁLCULO  EVOLUCIÓN MESADAS PENSIONALES 

Deuda de 
mesadas 

Desde el: 5/06/2015  
Periodo 

%Incremento 
Mesada 

Valor Mesada 
%Aportes 

Salud Hasta el: 28/02/2023  

Deuda de 
intereses 

Desde el: 19/03/2021  2015 4,60 644.350,00 12,00% 

Hasta el: 28/02/2023  2016 7,00 689.455,00 12,00% 

Número mesadas por año 14  2017 7,00 737.717,00 12,00% 
    2018 5,90 781.242,00 12,00% 

RETROACTIVO JUDICIAL  2019 6,00 828.116,00 12,00% 

Inicio Final Valor  2020 6,00 877.803,00 8,00% 

5/06/2015 21/05/2022 77.545.596  2021 3,50 908.526,00 4,00% 

    2022 10,07 1.000.000,00 4,00% 

    2023 16,00 1.160.000,00 4,00% 

 
 

2.- RETROACTIVO PENSIONAL E INTERESES 
 

PERIODO 
 Días en mora  

 Número de 
mesadas  

Valor de la 
mesada 

 Deuda por 
mesada  

Aportes a 
Salud 

Deuda por 
mora Inicio Final 

5/06/2015 30/06/2015 711 0,87 644.350 515.480 61.900 375.302 

1/07/2015 31/07/2015 711 1,00 644.350 644.350 77.400 469.128 

1/08/2015 31/08/2015 711 1,00 644.350 644.350 77.400 469.128 

1/09/2015 30/09/2015 711 1,00 644.350 644.350 77.400 469.128 

1/10/2015 31/10/2015 711 1,00 644.350 644.350 77.400 469.128 

1/11/2015 30/11/2015 711 2,00 644.350 1.288.700 77.400 938.256 

1/12/2015 31/12/2015 711 1,00 644.350 644.350 77.400 469.128 

1/01/2016 31/01/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/02/2016 29/02/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/03/2016 31/03/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 
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PERIODO 
 Días en mora  

 Número de 
mesadas  

Valor de la 
mesada 

 Deuda por 
mesada  

Aportes a 
Salud 

Deuda por 
mora Inicio Final 

1/04/2016 30/04/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/05/2016 31/05/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/06/2016 30/06/2016 711 2,00 689.455 1.378.910 82.800 1.003.935 

1/07/2016 31/07/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/08/2016 31/08/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/09/2016 30/09/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/10/2016 31/10/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/11/2016 30/11/2016 711 2,00 689.455 1.378.910 82.800 1.003.935 

1/12/2016 31/12/2016 711 1,00 689.455 689.455 82.800 501.967 

1/01/2017 31/01/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/02/2017 28/02/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/03/2017 31/03/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/04/2017 30/04/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/05/2017 31/05/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/06/2017 30/06/2017 711 2,00 737.717 1.475.434 88.600 1.074.210 

1/07/2017 31/07/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/08/2017 31/08/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/09/2017 30/09/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/10/2017 31/10/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/11/2017 30/11/2017 711 2,00 737.717 1.475.434 88.600 1.074.210 

1/12/2017 31/12/2017 711 1,00 737.717 737.717 88.600 537.105 

1/01/2018 31/01/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/02/2018 28/02/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/03/2018 31/03/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/04/2018 30/04/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/05/2018 31/05/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/06/2018 30/06/2018 711 2,00 781.242 1.562.484 93.800 1.137.588 

1/07/2018 31/07/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/08/2018 31/08/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/09/2018 30/09/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/10/2018 31/10/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/11/2018 30/11/2018 711 2,00 781.242 1.562.484 93.800 1.137.588 

1/12/2018 31/12/2018 711 1,00 781.242 781.242 93.800 568.794 

1/01/2019 31/01/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/02/2019 28/02/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/03/2019 31/03/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/04/2019 30/04/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/05/2019 31/05/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/06/2019 30/06/2019 711 2,00 828.116 1.656.232 99.400 1.205.843 

1/07/2019 31/07/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/08/2019 31/08/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/09/2019 30/09/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/10/2019 31/10/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/11/2019 30/11/2019 711 2,00 828.116 1.656.232 99.400 1.205.843 

1/12/2019 31/12/2019 711 1,00 828.116 828.116 99.400 602.921 

1/01/2020 31/01/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/02/2020 29/02/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/03/2020 31/03/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/04/2020 30/04/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/05/2020 31/05/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/06/2020 30/06/2020 711 2,00 877.803 1.755.606 70.300 1.278.194 

1/07/2020 31/07/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/08/2020 31/08/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/09/2020 30/09/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/10/2020 31/10/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/11/2020 30/11/2020 711 2,00 877.803 1.755.606 70.300 1.278.194 

1/12/2020 31/12/2020 711 1,00 877.803 877.803 70.300 639.097 

1/01/2021 31/01/2021 711 1,00 908.526 908.526 36.400 661.465 

1/02/2021 28/02/2021 711 1,00 908.526 908.526 36.400 661.465 

1/03/2021 31/03/2021 699 1,00 908.526 908.526 36.400 650.301 

1/04/2021 30/04/2021 669 1,00 908.526 908.526 36.400 622.391 

1/05/2021 31/05/2021 638 1,00 908.526 908.526 36.400 593.551 

1/06/2021 30/06/2021 608 2,00 908.526 1.817.052 36.400 1.131.282 
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PERIODO 
 Días en mora  

 Número de 
mesadas  

Valor de la 
mesada 

 Deuda por 
mesada  

Aportes a 
Salud 

Deuda por 
mora Inicio Final 

1/07/2021 31/07/2021 577 1,00 908.526 908.526 36.400 536.801 

1/08/2021 31/08/2021 546 1,00 908.526 908.526 36.400 507.961 

1/09/2021 30/09/2021 516 1,00 908.526 908.526 36.400 480.051 

1/10/2021 31/10/2021 485 1,00 908.526 908.526 36.400 451.210 

1/11/2021 30/11/2021 455 2,00 908.526 1.817.052 36.400 846.601 

1/12/2021 31/12/2021 424 1,00 908.526 908.526 36.400 394.460 

1/01/2022 31/01/2022 393 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 402.432 

1/02/2022 28/02/2022 365 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 373.760 

1/03/2022 31/03/2022 334 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 342.016 

1/04/2022 30/04/2022 304 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 311.296 

1/05/2022 31/05/2022 273 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 279.552 

1/06/2022 30/06/2022 243 2,00 1.000.000 2.000.000 40.000 497.664 

1/07/2022 31/07/2022 212 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 217.088 

1/08/2022 31/08/2022 181 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 185.344 

1/09/2022 30/09/2022 151 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 154.624 

1/10/2022 31/10/2022 120 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 122.880 

1/11/2022 30/11/2022 90 2,00 1.000.000 2.000.000 40.000 184.320 

1/12/2022 31/12/2022 59 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 60.416 

1/01/2023 31/01/2023 28 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 33.260 

1/02/2023 28/02/2023 0 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 0 

TOTALES ADEUDADOS 88.865.956 6.754.700 54.259.769 

 
 

3.- RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 
 

(+) LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL DE LAS 
OBLIGACIONES 

Mesadas $ 88.865.956,00  

Intereses Moratorios $ 54.259.769,00  

Costas del Proceso Ordinario $ 5.500.000,00  

(-) Aportes a Salud $ 6.754.700,00  

(=) SUB-TOTAL $ 141.871.025,00  

(-) VALOR PAGADO 
POR LA PARTE 

EJECUTADA 
(Resolución SUB 41391 

de 2023 + Depósito 
Judicial No. 4690-3000-

2868989) 

Mesadas $ 9.320.000,00  

Mesadas Adicionales $ 2.000.000,00  

Intereses de Mora $ 10.806.837,00  

Pago Ordenado Sentencia $ 77.233.262,00  

Costas del Proceso Ordinario $ 5.500.000,00  

Ajustes en salud $ 4.087.644,00  

(-) Aportes a Salud $ 7.126.100,00  

(=) SUB-TOTAL $ 101.821.643,00  

(=) LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO $ 40.049.382,00  

 
= CUARENTA MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL TRES CIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($15.149.909,00) A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE. 
 
 
SEGUNDO: PRACTICAR POR SECRETARÍA la liquidación de las costas procesales 
(artículo 366 del CGP). Con tal objeto, INCLUIR la suma de $ 6.000.000,00 por concepto 
de agencias en derecho y TENER EN CUENTA que no se acreditaron gastos procesales. 
 
 
TERCERO: DIFERIR la decisión sobre el pago de depósito judiciales al cumplimiento de 
los requisitos del artículo 447 del CGP (liquidaciones del crédito y las costas en firme). 



E-619-2022 

 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-619-2022 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 

En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a8e9adc2565f869cfe18aeead002ec584e2f10e38a4f69f6617dd5256e68745

Documento generado en 21/03/2023 08:45:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-625-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 892 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante OLGA TERESA GÓMEZ GÓMEZ  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00625-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada y el pago de las costas 
del proceso ordinario. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" cumple con los artículos 73 a 77 del 
CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago así: 
 
 La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., dentro del término legal, formuló excepciones de mérito de 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES y PAGO (Porvenir). 

 
 La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", dentro 

del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE, INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 

 
Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD, 
PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo 
anterior, toda vez que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que 
hace alusión el numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) 
y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES y PAGO (Porvenir), deberán tramitarse 
conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 



E-625-2022 

Se allegó al plenario la evidencia de constitución de dos (2) depósitos judiciales por el monto 
de la condena en costas del proceso ordinario, los cuales se pagarán cuando se cumplan 
los requisitos del artículo 447 del CGP. 
 
Estas evidencias documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y 
serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales el pago de las costas 
del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", consistentes en INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, 
INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) y CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES y PAGO (Porvenir), por el término de diez (10) días hábiles, para que 
se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en el artículo 443 del CGP. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para consultas 
ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-
electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-625-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de 
Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15d3446263c7b7ed6e3fc8ad69bb15f693379358ea4a05160891efcf3c429d70

Documento generado en 21/03/2023 08:44:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONTESTACIÓN EJECUTIVO PROCESO OLGA TERESA GÓMEZ GÓMEZ - CONTRA
PORVENIR S.A., Y OTROS. RAD. 76001310501520220062500 (AD-BMM)
Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Mié 25/01/2023 15:51
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Radicaciones Porvenir | López & Asoc |
<radicacionesporvenir@lopezasociados.net>;documentoslopez@litigando.com
<documentoslopez@litigando.com>;Arana Brando <informesaranabrando@gmail.com>;Natalia Andrea
Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>
Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
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Señor: 
JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  
E.     S.       D.  
 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de OLGA TERESA GÓMEZ GÓMEZ -  contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
OTROS.  
 
Exp. Ejecutivo No. 76001310501520220062500 
 
ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO.  
  
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 
especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder que me fue conferido y que aporto junto con el 
presente escrito, dentro del término legal, me permito, presentar EXCEPCIÓN DE 
MÉRITO contra el auto proferido por su Despacho el día once (11) de enero de dos mil 
veintitrés (2023), notificado por estado el día doce (12) del mismo mes y año, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago y requirió a mi representada para el 
cumplimiento de la obligación de pagar, así:   
  

I. MANDAMIENTO DE PAGO.  
  
En el mandamiento de pago se dispuso:  

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en 
contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a favor de OLGA TERESA GÓMEZ GÓMEZ, mayor 
de edad, quien se identifica con c.c. 31.890.210, por concepto de las COSTAS 
PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTO MIL PESOS ($2.400.000,00). 
 
SEGUNDO: (…)  
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en 
contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de OLGA TERESA GÓMEZ GÓMEZ, 

http://www.lopezasociados.net/
mailto:agogados@lopezasociados.net
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mayor de edad, quien se identifica con c.c. 31.890.210, por concepto de las COSTAS 
PROCESALES que se generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: (…) 
 
QUINTO: (…) 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse 
materializado, allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Sentencia No. 273 de 2021 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada y modificada por Sentencia No. 
0347 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y 
Auto No. 3102 de 2022 (costas), con la correspondiente certificación de pago de 
dichas obligaciones. LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
SÉPTIMO: (…)” 

 
II. EXCEPCIÓN DE MÉRITO  

  
Prevé el artículo 442 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que:  
 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas:  
 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, 

novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 
debida.  

 

http://www.lopezasociados.net/
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3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 
alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar 
alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas 
respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios.” (subraya fuera de texto).  

  
Con fundamento en lo anterior y de acuerdo con los soportes de pago, propongo la siguiente 
excepción:  
 

1. PAGO DE LA OBLIGACIÓN  
 
1.1. RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE PAGAR:  
 
Para acreditar el cumplimiento se aporta: 
 

➢ Constancia pago de costas en cuenta judicial No. 760012032015 en la suma de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.400.000) de fecha 19 de enero 
de 2023, correspondiente a la condena en costas impuesta dentro del proceso Ordinario 
Laboral promovido por la señora OLGA TERESA GÓMEZ GÓMEZ. 
 

➢ Constancia Banco Agrario Depósito Judicial de fecha 19 de enero de 2023. 

 
Ahora bien, en lo que respecta al requerimiento efectuado por el despacho en libra 
mandamiento de pago, numeral sexto de fecha once (11) de enero de 2023, nos permitimos 
allegar soportes de cumplimiento de la obligación de hacer, de la siguiente manera:  
 
 

➢ Certificado SIAFP con novedad de eliminación de afiliación, de fecha 13 de enero de 2023. 
➢ SOP Cumplimiento HL SIAFP Consolidado emitido por PORVENIR S.A., en formato 

Excel. 
➢ Certificado Egreso emitido por PORVENIR S.A., de fecha 13 de enero de 2023. 

 
En consecuencia, comedidamente se solicita al despacho: 
 

a. DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL PROPUESTA. 
b. Dar por TERMINADO el proceso y por consiguiente se ordene el ARCHIVO.  

 
III. PETICIÓN ESPECIAL - AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR CAUCIÓN 

 

http://www.lopezasociados.net/
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Conforme el artículo 590 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, comedidamente 
solicitamos, que en el evento de no tener por acreditada la obligación a cargo de Porvenir 
S.A., no se practiquen las medidas cautelares y en su lugar, se autorice prestar caución por 
el valor de las condenas, lo que garantiza el cumplimiento de la sentencia. 
 

IV. PRUEBAS  
  

1. Constancia pago de costas en cuenta judicial No. 760012032015 en la suma de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.400.000) de fecha 19 de 
enero de 2023, correspondiente a la condena en costas impuesta dentro del proceso 
Ordinario Laboral promovido por la señora OLGA TERESA GÓMEZ GÓMEZ. 

2. Constancia Banco Agrario Depósito Judicial de fecha 19 de enero de 2023. 
3. Certificado SIAFP con novedad de eliminación de afiliación, de fecha 13 de enero de 

2023. 
4. SOP Cumplimiento HL SIAFP Consolidado emitido por PORVENIR S.A., en formato 

Excel. 
5. Certificado Egreso emitido por PORVENIR S.A., de fecha 13 de enero de 2023. 

 
 

V. ANEXOS 
 

1. Poder especial. 
2. Certificado de existencia y representación. 
3. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 70 
No. 7-30 Piso 6º de Bogotá. Correo electrónico abogados@lopezasociados.net. 
 
Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 26ª-65 de la Ciudad de Bogotá. 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
 
Atentamente. 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá   
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 
BM / BLMP 

http://www.lopezasociados.net/
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DETALLE DE ARCHIVO DE CARGA DE DEPOSITOS MASIVOS.

ARCHIVO: GD2023011908001443313_01.TXT

FECHA Y HORA DE CARGA: Thu Jan 19 15:46:19 COT 2023

Consecutivo Oficina Fecha Elaboracion Ofic. Origen Ofic. Destino Concepto Nro. Proceso Cuenta Judicial Nro. Cuenta de Ahorros Valor Deposito Tipo Id Demandante Identificacion Demandante Demandante Tipo Id. Demandado Identificacion Demandado Demandado Nro. de Proceso
20 20230119 30 6903 1 2021001330 760012032015 000000000000 2400000.00 1 31890210 OLGA TERESA GOMEZ GO OLGA TERESA GOMEZ GO3 8001443313 PORVENIR             PORVENIR            76001310501520210013300



Depósitos Judiciales
19/01/2023 03:50:50 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Secuencial Archivo 1321962

Archivo GD2023011908001443313_01.TXT

Código Oficina Origen 30030

Tipo y Número de Documento NIT Personas Jurídicas - 8001443313

Consignante
PORVENIR FONDO DE CE PORVENIR FONDO DE
CE

Registros Cargados 40

Fecha de Carga 19/01/2023 03:46:19 PM

Estado Archivo APROBADA

Total Archivo $79.642.957,00

Costo  transacción $0,00

IVA  transacción $0,00

Valor Total Pago $79.642.957,00

Cuenta Debitada 300700010915

Número de Aprobacion 1029773104
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76001310501520220062500, OLGA TERESA GOMEZ GOMEZ, CC. 31890210
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Jue 19/01/2023 16:49
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com <subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>
Señores
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   PROCESO EJECUTIVO LABORAL
REFERENCIA:           PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES
DEMANDANTE:        OLGA TERESA GOMEZ GOMEZ, CC. 31890210
RADICACION:          76001310501520220062500
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
Presentación de Excepciones dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública.
 
Sin embargo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que una vez consultado el traslado remitido
una vez admitida la demanda, como la página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, no se logró
encontrar dirección de correo electrónico al cual se le pudiera poner en conocimiento la presente
contestación, tal como lo requiere el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, respecto al traslado del
memorial a las demás partes, así las cosas solicitamos respetuosamente aceptar la misma y poner
en conocimiento a la contra parte.         
                              
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsirna.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C550c6781779447a5432d08dafa670cb0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638097617786574363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=LFx1AysAXJoB3pdbMvRXeVKi8DdM2JVYqT%2BISObdu2o%3D&reserved=0
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  OLGA TERESA GOMEZ GOMEZ, CC. 31.890.210 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y 

PORVENIR 
RADICACIÓN: 76001310501520220062500 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LUZ 
FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 250.262 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LUZ FRANCEDY RAMÍREZ 
CÁRDENAS en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  OLGA TERESA GOMEZ GOMEZ, CC. 31.890.210 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y 

PORVENIR 
RADICACIÓN: 76001310501520220062500 
 
 
LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LOS HECHOS 

No se realiza pronunciamiento al respecto, en razón a que dentro de la demanda ejecutiva no 
existe acápite de HECHOS. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

FRENTE A LA OBLIGACION DE PAGAR SUMAS DE DINERO EN CONTRA DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES POR COSTAS 
PROCESALES DEL PROCESO ORDINARIO: ME OPONGO, pues si bien es cierto que en 
las sentencias dictadas dentro del proceso ordinario que dio origen al presente trámite de 
ejecución se ordenó a que Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, se 
debe indicar que dicha la obligación y/o orden impartida a mi representada está soportada en 
Sentencia Judicial, no es menos cierto que mi representada a la fecha no ha podido dar 
cumplimiento a la obligación impuesta, pues no puede pasarse por alto que su cumplimiento 
se encuentra supeditado a una primera condición, pues la obligación de hacer de ésta, nace 
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una vez PORVENIR S.A., haya adelantado todo el trámite del traslado, por ende no hay lugar 
a que se libre mandamiento de pago en contra de COLPENSIONES por dicho concepto. 
 
FRENTE AL PAGO DE COSTAS PROCESALES QUE SE GENEREN DENTRO DEL 
PRESENTE PROCESO EJECUTIVO: ME OPONGO, en razón a que, hasta el momento de 
presentación de la demanda, no se ha logrado demostrar el incumplimiento de la entidad que 
represento, y, además, la condena en costas y los gastos que el proceso demande, le 
corresponderá a la parte vencida en juicio y serán decretadas por usted señor Juez. 
 
A través de la demanda que se adelanta, pretende el demandante se libre mandamiento 
ejecutivo por el traslado del RAIS a RPM, de las costas procesales del proceso ordinario y las 
que se llegaren a causar dentro del proceso ejecutivo.  
 
Pretensiones a las cuales me opongo por considerar que la condena impuesta recayó sobre la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, asumiera todas 
las obligaciones concernientes a los riesgos de IVM del REGIMEN DE PRIMA MEDIA, que se 
encontraban a cargo del extinto ISS, hoy en Liquidación; como es de público conocimiento 
que mediante los Decretos 2011, 2012 y 2013 de 2013, se dispuso que la entidad que 
represento; no obstante tal disposición, y dado el periodo de empalme y transición entre el 
ISS y COLPENSIONES, por lo que no ha sido posible atender todas las órdenes judiciales 
emitidas mediante sentencia, entre ellas las inclusiones en nómina de sus afiliados-
pensionados y sus beneficiarios. 
 
La entidad que represento está efectuando medidas de contingencia para atender a la menor 
brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a nivel 
nacional, lo que ha venido haciendo desde el momento en que se dio la transición del ISS a 
COLPENSIONES hasta la fecha, es por ello que solicito Señor Juez, considere la viabilidad de 
abstenerse de imponer condena en COSTAS dentro del trámite ejecutivo a mi representada, 
dado que se ésta atravesando por un proceso de gran magnitud; una condena en costas por 
mínima que pareciera afectaría ostensiblemente la sostenibilidad financiera del Sistema y 
mermaría las posibilidades de dar cumplimiento económico a cada uno de los interesados que 
acudieron ante el ISS en su momento y hoy ante COLPENSIONES, de manera directa 
administrativa o a través de los estrados judiciales. 
 
Es por lo anterior y que, atendiendo las disposiciones señaladas por la demandada, 
respetuosamente procedo a proponer las siguientes excepciones: 

 
EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del P., aplicable a lo contencioso en virtud a la 
remisión normativa que autoriza el artículo 145 del CPLSS, dispone que cuando el título 
ejecutivo es en una sentencia judicial, podrá pronunciarse respecto utilizando los medios 
exceptivos enunciados como excepciones de mérito de fondo, procediendo a formular las 
siguientes: 
 

1. INEXIGIBILIDAD DEL TITULO 
 
El artículo 192 del CPACA dispone que “(…) Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo 
máximo de (10) diez meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para 
tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.” (Subraya fuera del texto original). 
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De igual forma, el C.G. del P., aplicable a lo contencioso laboral por así permitirlo el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la Nación no 
puede ser ejecutada salvo en el caso contemplado en el Artículo 177 del Código de lo 
Contencioso Administrativo. Este último artículo fue derogado por la Ley 1437 de 2011, 
siendo sustituido por el Artículo 192 ya transcrito. 
 
Aunque el despacho ha acogido la tesis de la H. Corte Constitucional en lo que se refiere a 
que el afiliado/pensionado no puede ser sometido a esperar el transcurso de 10 meses para 
presentar la solicitud de pago tal y como lo establece el artículo 192 del CPACA pues esto iría 
en detrimento de su mínimo vital y el de su familia, lo cierto es que ésta situación no puede 
predicarse en lo que se refiere al pago de COSTAS PROCESALES ya que de las mismas no se 
desprende ningún detrimento grave para el demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en lo que se refiere al pago de COSTAS, las mismas SI 
DEBEN SOMETERSE a lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA, puesto que no es justo que 
se solicite su pago sin haberse requerido en primera medida a la entidad condenada, 
obstaculizándose así el cumplimiento de la misma de forma voluntaria. 
 

2. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera 
diligente las reclamaciones sobre créditos laborales y cuando ellos han sido debidamente 
comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos.  
 

3. INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE COLPENSIONES 
 

Debe recordarse que el Artículo 594 del Código General del Proceso, establece en su inciso 
segundo que las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación son 
inembargables. Norma que fue declarada exequible por la Sentencia C-103 del 10 de marzo 
de 1994. 
 
Igualmente, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, las rentas y 
bienes de los fondos de pensiones, tanto del régimen de ahorro individual con solidaridad 
como de prima media con prestación definida como el administrado por COLPENSIONES, 
gozan del carácter de INEMBARGABILIDAD, puesto que se trata de recursos incorporados en 
el presupuesto general de la Nación. Dicha condición fue confirmada por la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-103 de 1994. 
 
Actualmente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- administra 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, por lo tanto, los recursos con que 
cuenta, son no sólo para la financiación de las pensiones si no para su operación 
administrativa, siendo así inembargables, pues además de la norma antes citada el Artículo 
63 de la Constitución Política señala: 
 
“Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás 
bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables” (Subrayado 
por fuera del texto original) 
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Dentro de los bienes de la nación, claramente están comprendidos los dineros y recursos de 
las Entidades Estatales, los cuales han sido definidos como inembargables por la ley orgánica 
de presupuesto, para lo cual basta con revisar el Decreto 111 de 1996, que en su Artículo 19 
prescribe: 
 

“INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el 
presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. 
 
No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 
adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 
órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 
su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 
capítulo 4º del título XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 
cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 
conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 
 

Ahora bien, para determinar si las rentas y bienes de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- hacen parte del presupuesto general de la Nación, es 
suficiente revisar la Ley 489 de 1998, como el Decreto 4121 de 2011 para darnos cuenta que 
en efecto están inmersas en dicho presupuesto. 
 

4. ACERCA DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE 
REPARTO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA Y 
SUS RESPECTIVAS RESERVAS: 

 
El patrimonio de COLPENSIONES,  hace parte del presupuesto General de la Nación, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución solo es procedente una vez se haya 
cumplido el termino dispuesto por la ley,  sus recursos conformados por aportes privados por 
cotizaciones, impuestos y tasa específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de Inembargabilidad, no solo por 
normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus 
recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir 
el ahorro cotizado durante la larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, 
dando cumplimiento a los fines Estatales consagrados en la Constitución Política de Colombia.  
Artículo 594 del Código general del Proceso Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 
las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. (…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior por ser los dineros de Colpensiones pertenecientes al 
presupuesto general de la Nación y adicionalmente a la seguridad social no pueden ser 
embargados de conformidad con la Constitución Política de Colombia y el Código general del 
Proceso; de la siguiente manera: 
 
(…) PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
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Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la 
orden de embargo se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 
medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el 
hecho de no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 
inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de Inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la 
entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial 
que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se 
produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se 
pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que 
le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 
Además, es claro que COLPENSIONES, siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos 
preceptos que a la Nación; que como nueva Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida “recibe aportes particulares, estos son productos de una imposición del 
Estado, que a su vez cumplen con una finalidad pública y cuya administración y disposición 
corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 
de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-518/96. 
 
No es por menos que las normas que regulan la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Seguridad Social, tienen sustentos Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales. Es así como 
el Art 48 de la Carta Magna prescribe – “La Seguridad Social es un Servicio Público de 
Carácter Obligatorio que se prestará bajo la Dirección, Coordinación y Control de Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, Universalidad y Solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley”.   
 
Lo anterior indica, que los Recursos del Sistema de Seguridad Social deben ser protegidos 
por los actores que forman parte del mismo, y que las órdenes judiciales no pueden 
desconocer los mandatos Constitucionales y Legales; por ende, la línea Jurisprudencial que 
ha mantenido la Corte Constitucional en los fallos relacionados, con el tema de Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales. 
 

5. PRESCRIPCIÓN:  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 

 
6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido a la Señora Juez que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 
abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 
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por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de estas. 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDAS 
 

La interpretación restringida o limitada de expresión aludida vulnera los mandatos de la 
Constitución, que se encuentran puntualmente incorporados en las siguientes normas: 
 
“Preámbulo. En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer 
la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, 
y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana,…” 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.”  
 
(…) 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 
la Ley. 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
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La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas…”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales…”. 
 
(…) 
 
 “ARTÍCULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en 
el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, el gasto 
público social será prioritario…”. 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se 
señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la 
acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones 
públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
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inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal”. 
 
ARTÍCULO  138. Garantía estatal en el régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. El Estado responderá por las obligaciones del Instituto de Seguros Sociales, para 
con sus afiliados al régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los ingresos y 
las reservas de dicha entidad se agotasen, siempre que se hubiesen cobrado las cotizaciones 
en los términos de esta Ley.  

 
El mencionado artículo fue reglamentado por el DECRETO 1071 DE 1995, Artículo 1º. 
La garantía estatal a que se refiere el artículo 138 de la Ley 100 de 1993, para atender el 
pago de las obligaciones a cargo del Instituto de Seguros Sociales y a favor de los 
afiliados al Régimen de Prima Media con prestación Definida, se hará exigible únicamente 
en el evento en que dicho Instituto no disponga de fondos suficientes en ninguna de las 
cuentas correspondientes a alguno de los regímenes de seguro que administra. La 
ausencia de fondos cualquiera que sea su origen deberá evidenciarse en Caja y demás 
recursos representativos de las reservas constituidas con los aportes de los afiliados 
activos al mencionado Régimen de Pensiones, con independencia del origen de los 
respectivos ingresos o del Fondo correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
que rigen la materia. 
 

PETICIONES 
 

PETICION ESPECIAL: En atención a lo antes señalado solicito a su Despacho: 
 
PRIMERO: Niegue temporalmente el Mandamiento de Pago, solicitado por la parte actora, 
para darle así el tiempo necesario, requerido, por la Entidad a la que represento, de ajustar 
sus lineamientos en cuanto al pago y posterior ingreso a nómina de la pretensión del caso en 
concreto. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares de embargo y retención de 
dineros que hacen parte del Sistema General de Pensiones. 
 
SUBSIDIARIAMENTE: 
 
PRIMERO: Que, en caso de decretar las medidas cautelares, las mismas se realicen una vez 
se liquide el crédito y costas, esto con el fin de asegurar sólo el valor correspondiente a la 
obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible trámite 
incidental de desembargo. 
 
SEGUNDO: En caso de decretarse medidas de embargo y retención de dineros previa a la 
liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del crédito se 
proceda de manera inmediata a la orden de levantamiento de las demás medidas y 
devolución de los saldos o remanentes que llegaren a existir 

 
ANEXOS 

 
1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019.  
2. Sustitución. 
3. Tarjeta profesional de abogada. 
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NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es: 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 

 

_________________________________________ 

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
ELAB/LFR  
REP/12/01/2023 
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E-626-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 893 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante GUSTAVO RAMÍREZ MARÍN  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00626-00 

 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada, el pago de las costas 
del proceso ordinario y la solicitud de la parte ejecutada de corrección de la sentencia de 
segunda instancia. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada cumple con los 
artículos 73 a 77 del CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago y, dentro 
del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA 
FE, INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 
 
Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez 
que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que hace alusión el 
numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN, deberán 
tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
Se allegó al plenario la solicitud de la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" de corrección de la sentencia de segundo grado.  
Dicha solicitud se remitió por competencia a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali. 
 
También se allegó al plenario la evidencia de constitución de depósito judicial por el monto 
de la condena en costas del proceso ordinario, el cual se pagará cuando se cumplan los 
requisitos del artículo 447 del CGP. 
 
Estas evidencias documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y 
serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 



E-626-2022 

En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales (i) La solicitud de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" para la 
corrección de la sentencia de segundo grado proferida en el proceso ordinario y (ii) La 
evidencia de constitución de depósito judicial para el pago de las costas del proceso 
ordinario a cargo de la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", consistentes en INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, 
INEMBARGABILIDAD e INNOMINADA. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN, por el término de diez (10) días 
hábiles, para que se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en el artículo 443 del 
CGP. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para consultas 
ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-
electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-626-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ff617255604a91a855629e02c744c723f0136039443e2829528067f5b0d2140

Documento generado en 21/03/2023 08:44:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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76001310501520220062600, GUSTAVO RAMIREZ MARIN, CC. 16595021
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Jue 19/01/2023 16:50
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com <subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>
Señores
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   PROCESO EJECUTIVO LABORAL
REFERENCIA:           PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES
DEMANDANTE:        GUSTAVO RAMIREZ MARIN, CC. 16595021
RADICACION:          76001310501520220062600
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
Presentación de Excepciones dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública.
 
Sin embargo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que una vez consultado el traslado remitido
una vez admitida la demanda, como la página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, no se logró
encontrar dirección de correo electrónico al cual se le pudiera poner en conocimiento la presente
contestación, tal como lo requiere el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, respecto al traslado del
memorial a las demás partes, así las cosas solicitamos respetuosamente aceptar la misma y poner
en conocimiento a la contra parte.         
                              
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsirna.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf0058ae12e20432e7d9508dafa671c58%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638097618039839368%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=AV%2FVwBK03bhTamQQtVBejLzjuWGWJo1r6%2BRH15fsj8s%3D&reserved=0
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  GUSTAVO RAMIREZ MARIN, CC. 16.595.021 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310501520220062600 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LUZ 
FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 250.262 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LUZ FRANCEDY RAMÍREZ 
CÁRDENAS en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  GUSTAVO RAMIREZ MARIN, CC. 16.595.021 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310501520220062600 
 
 
LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LOS HECHOS 

No se realiza pronunciamiento al respecto, en razón a que dentro de la demanda ejecutiva no 
existe acápite de HECHOS. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, a que remotamente se libre mandamiento de pago en 
contra de mí representada, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
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A LA SEGUNDA: ME OPONGO a que remotamente se libre mandamiento de pago en 
contra de mí representada, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO a que remotamente se libre mandamiento de pago en contra 
de mí representada, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
 
A LA CUARTA: ME OPONGO, en razón a que, hasta el momento de presentación de la 
demanda, no se ha logrado demostrar el incumplimiento de la entidad que represento, y, 
además, la condena en costas y los gastos que el proceso demande, le corresponderá a la 
parte vencida en juicio y serán decretadas por usted señor Juez. 

Pretensiones a las cuales me opongo por considerar que la condena impuesta recayó sobre la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, asumiera todas 
las obligaciones concernientes a los riesgos de IVM del REGIMEN DE PRIMA MEDIA, que se 
encontraban a cargo del extinto ISS, hoy en Liquidación; como es de público conocimiento 
que mediante los Decretos 2011, 2012 y 2013 de 2013, se dispuso que la entidad que 
represento; no obstante tal disposición, y dado el periodo de empalme y transición entre el 
ISS y COLPENSIONES, por lo que no ha sido posible atender todas las órdenes judiciales 
emitidas mediante sentencia, entre ellas las inclusiones en nómina de sus afiliados-
pensionados y sus beneficiarios. 
 
La entidad que represento está efectuando medidas de contingencia para atender a la menor 
brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a nivel 
nacional, lo que ha venido haciendo desde el momento en que se dio la transición del ISS a 
COLPENSIONES hasta la fecha, es por ello que solicito Señor Juez, considere la viabilidad de 
abstenerse de imponer condena en COSTAS dentro del trámite ejecutivo a mi representada, 
dado que se ésta atravesando por un proceso de gran magnitud; una condena en costas por 
mínima que pareciera afectaría ostensiblemente la sostenibilidad financiera del Sistema y 
mermaría las posibilidades de dar cumplimiento económico a cada uno de los interesados que 
acudieron ante el ISS en su momento y hoy ante COLPENSIONES, de manera directa 
administrativa o a través de los estrados judiciales. 
 
Es por lo anterior y que, atendiendo las disposiciones señaladas por la demandada, 
respetuosamente procedo a proponer las siguientes excepciones: 

 
EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del P., aplicable a lo contencioso en virtud a la 
remisión normativa que autoriza el artículo 145 del CPLSS, dispone que cuando el título 
ejecutivo es en una sentencia judicial, podrá pronunciarse respecto utilizando los medios 
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exceptivos enunciados como excepciones de mérito de fondo, procediendo a formular las 
siguientes: 

1. INEXIGIBILIDAD DEL TITULO 
 

El artículo 192 del CPACA dispone que “(…) Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo 
máximo de (10) diez meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para 
tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.” (Subraya fuera del texto original). 
 
De igual forma, el C.G. del P., aplicable a lo contencioso laboral por así permitirlo el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la Nación no 
puede ser ejecutada salvo en el caso contemplado en el Artículo 177 del Código de lo 
Contencioso Administrativo. Este último artículo fue derogado por la Ley 1437 de 2011, 
siendo sustituido por el Artículo 192 ya transcrito. 
 
Aunque el despacho ha acogido la tesis de la H. Corte Constitucional en lo que se refiere a 
que el afiliado/pensionado no puede ser sometido a esperar el transcurso de 10 meses para 
presentar la solicitud de pago tal y como lo establece el artículo 192 del CPACA pues esto iría 
en detrimento de su mínimo vital y el de su familia, lo cierto es que ésta situación no puede 
predicarse en lo que se refiere al pago de COSTAS PROCESALES ya que de las mismas no se 
desprende ningún detrimento grave para el demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en lo que se refiere al pago de COSTAS, las mismas SI 
DEBEN SOMETERSE a lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA, puesto que no es justo que 
se solicite su pago sin haberse requerido en primera medida a la entidad condenada, 
obstaculizándose así el cumplimiento de la misma de forma voluntaria. 
 

2. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera 
diligente las reclamaciones sobre créditos laborales y cuando ellos han sido debidamente 
comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos.  
 

3. INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE COLPENSIONES 
 

Debe recordarse que el Artículo 594 del Código General del Proceso, establece en su inciso 
segundo que las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación son 
inembargables. Norma que fue declarada exequible por la Sentencia C-103 del 10 de marzo 
de 1994. 
 
Igualmente, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, las rentas y 
bienes de los fondos de pensiones, tanto del régimen de ahorro individual con solidaridad 
como de prima media con prestación definida como el administrado por COLPENSIONES, 
gozan del carácter de INEMBARGABILIDAD, puesto que se trata de recursos incorporados en 
el presupuesto general de la Nación. Dicha condición fue confirmada por la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-103 de 1994. 
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Actualmente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- administra 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, por lo tanto, los recursos con que 
cuenta, son no sólo para la financiación de las pensiones si no para su operación 
administrativa, siendo así inembargables, pues además de la norma antes citada el Artículo 
63 de la Constitución Política señala: 
 
“Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás 
bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables” (Subrayado 
por fuera del texto original) 
 
Dentro de los bienes de la nación, claramente están comprendidos los dineros y recursos de 
las Entidades Estatales, los cuales han sido definidos como inembargables por la ley orgánica 
de presupuesto, para lo cual basta con revisar el Decreto 111 de 1996, que en su Artículo 19 
prescribe: 
 

“INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el 
presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. 
 
No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 
adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 
órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 
su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 
capítulo 4º del título XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 
cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 
conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 
 

Ahora bien, para determinar si las rentas y bienes de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- hacen parte del presupuesto general de la Nación, es 
suficiente revisar la Ley 489 de 1998, como el Decreto 4121 de 2011 para darnos cuenta que 
en efecto están inmersas en dicho presupuesto. 
 

4. ACERCA DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE 
REPARTO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA Y 
SUS RESPECTIVAS RESERVAS: 

 
El patrimonio de COLPENSIONES,  hace parte del presupuesto General de la Nación, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución solo es procedente una vez se haya 
cumplido el termino dispuesto por la ley,  sus recursos conformados por aportes privados por 
cotizaciones, impuestos y tasa específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de Inembargabilidad, no solo por 
normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus 
recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir 
el ahorro cotizado durante la larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, 
dando cumplimiento a los fines Estatales consagrados en la Constitución Política de Colombia.  
Artículo 594 del Código general del Proceso Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 
las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. (…) 
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Teniendo en cuenta lo anterior por ser los dineros de Colpensiones pertenecientes al 
presupuesto general de la Nación y adicionalmente a la seguridad social no pueden ser 
embargados de conformidad con la Constitución Política de Colombia y el Código general del 
Proceso; de la siguiente manera: 
 
(…) PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la 
orden de embargo se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 
medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el 
hecho de no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 
inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de Inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la 
entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial 
que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se 
produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se 
pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que 
le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 
Además, es claro que COLPENSIONES, siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos 
preceptos que a la Nación; que como nueva Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida “recibe aportes particulares, estos son productos de una imposición del 
Estado, que a su vez cumplen con una finalidad pública y cuya administración y disposición 
corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 
de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-518/96. 
 
No es por menos que las normas que regulan la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Seguridad Social, tienen sustentos Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales. Es así como 
el Art 48 de la Carta Magna prescribe – “La Seguridad Social es un Servicio Público de 
Carácter Obligatorio que se prestará bajo la Dirección, Coordinación y Control de Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, Universalidad y Solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley”.   
 
Lo anterior indica, que los Recursos del Sistema de Seguridad Social deben ser protegidos 
por los actores que forman parte del mismo, y que las órdenes judiciales no pueden 
desconocer los mandatos Constitucionales y Legales; por ende, la línea Jurisprudencial que 
ha mantenido la Corte Constitucional en los fallos relacionados, con el tema de Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales. 
 

5. PRESCRIPCIÓN:  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
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expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 

 
6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido a la Señora Juez que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 
abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 
por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de estas. 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDAS 
 

La interpretación restringida o limitada de expresión aludida vulnera los mandatos de la 
Constitución, que se encuentran puntualmente incorporados en las siguientes normas: 
 
“Preámbulo. En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer 
la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, 
y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana,…” 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.”  
 
(…) 
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“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 
la Ley. 
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas…”. 
 
(…) 
“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales…”. 
 
(…) 
 
 “ARTÍCULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en 
el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, el gasto 
público social será prioritario…”. 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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(…) 
 
“ARTÍCULO 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se 
señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la 
acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones 
públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal”. 
 
ARTÍCULO  138. Garantía estatal en el régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. El Estado responderá por las obligaciones del Instituto de Seguros Sociales, para 
con sus afiliados al régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los ingresos y 
las reservas de dicha entidad se agotasen, siempre que se hubiesen cobrado las cotizaciones 
en los términos de esta Ley.  

 
El mencionado artículo fue reglamentado por el DECRETO 1071 DE 1995, Artículo 1º. 
La garantía estatal a que se refiere el artículo 138 de la Ley 100 de 1993, para atender el 
pago de las obligaciones a cargo del Instituto de Seguros Sociales y a favor de los 
afiliados al Régimen de Prima Media con prestación Definida, se hará exigible únicamente 
en el evento en que dicho Instituto no disponga de fondos suficientes en ninguna de las 
cuentas correspondientes a alguno de los regímenes de seguro que administra. La 
ausencia de fondos cualquiera que sea su origen deberá evidenciarse en Caja y demás 
recursos representativos de las reservas constituidas con los aportes de los afiliados 
activos al mencionado Régimen de Pensiones, con independencia del origen de los 
respectivos ingresos o del Fondo correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
que rigen la materia. 
 

PETICIONES 
 

PETICION ESPECIAL: En atención a lo antes señalado solicito a su Despacho: 
 
PRIMERO: Niegue temporalmente el Mandamiento de Pago, solicitado por la parte actora, 
para darle así el tiempo necesario, requerido, por la Entidad a la que represento, de ajustar 
sus lineamientos en cuanto al pago y posterior ingreso a nómina de la pretensión del caso en 
concreto. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares de embargo y retención de 
dineros que hacen parte del Sistema General de Pensiones. 
 
SUBSIDIARIAMENTE: 
 
PRIMERO: Que, en caso de decretar las medidas cautelares, las mismas se realicen una vez 
se liquide el crédito y costas, esto con el fin de asegurar sólo el valor correspondiente a la 
obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible trámite 
incidental de desembargo. 
 
SEGUNDO: En caso de decretarse medidas de embargo y retención de dineros previa a la 
liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del crédito se 
proceda de manera inmediata a la orden de levantamiento de las demás medidas y 
devolución de los saldos o remanentes que llegaren a existir 

 
 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
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ANEXOS 
 

1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019.  
2. Sustitución. 
3. Tarjeta profesional de abogada. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es: 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 

 

_________________________________________ 

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
ELAB/LFR  
REP/12/01/2023 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 894 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JORGE ALVARO CALA FLÓREZ  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00629-00 
 
Decide este Juzgado sobre: (1) Las excepciones de mérito, el recurso de apelación 
interpuesto contra el mandamiento de pago y la evidencia del cumplimiento de las 
obligaciones de hacer allegados por la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y (2) Las excepciones de 
mérito, la sustitución de apoderado judicial, el pago de las costas del proceso ordinario y la 
evidencia del cumplimiento de las obligaciones de hacer allegados por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" por la parte 
ejecutada. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" cumple con los artículos 73 a 77 del 
CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
El recurso de apelación contra el Auto No. 009 del 11 de enero de 2023 fue interpuesto 
dentro del término previsto en el artículo 65 del CPT y SS.  Además, el recurso es 
procedente porque la decisión judicial atacada es de aquellas contenida en el listado 
previsto en dicha norma. 
 
Pese a la previsión del artículo 108 del CPT y SS, en este caso el recurso de apelación se 
concederá en el efecto suspensivo, enviando copias electrónicas de las piezas procesales 
pertinentes al superior, puesto que la providencia atacada impide la continuación del 
proceso. 
 
En vista de que el mandamiento de pago (Auto No. 009 del 11 de enero de 2023) no ha 
adquirido ejecutoria, las excepciones de mérito propuestas por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", se decidirán en 
el momento procesal oportuno. 
 
Se allegó al plenario la respuesta de la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" frente al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el título base de recaudo ejecutivo. 
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También se allegó al plenario la evidencia de constitución de depósito judicial por el monto 
de la condena en costas del proceso ordinario a cargo de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", el cual se pagará cuando se cumplan 
los requisitos del artículo 447 del CGP. 
 
Estas evidencias documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y 
serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra el Auto No. 009 del 11 de enero de 2023 
(mandamiento de pago), para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Cali, para lo cual se remitirá el expediente electrónico. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales (i) el pago de las 
costas del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"; y (ii) la respuesta de la parte 
ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" frente al cumplimiento de las obligaciones objeto de ejecución. 
 
TERCERO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
CUARTO: INCORPORAR los escritos de excepciones de mérito formulados en contra del 
mandamiento de pago por la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para decidirlos en el momento 
procesal oportuno. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-629-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12a8cb95dcb49c3fa99270de4935d218ab7953afa613f64573edea723a398c0a

Documento generado en 21/03/2023 08:44:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 883 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante JHON CARLOS GONZÁLEZ BERMÚDEZ, 

representado por JENNY JOHANNA ANGARITA 
CARVAJAL, apoderada judicial 

Incidentado COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE 
JAMUNDÍ "COJAM" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00069-00 
 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de la parte accionante de adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por posible incumplimiento del fallo de tutela. 
 
Con tal objeto, importa señalar que, mediante Sentencia No. 013 del 02 de marzo de 2023 
del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, se amparó el derecho fundamental de petición 
de la parte accionante JHON CARLOS GONZÁLEZ BERMÚDEZ y se ordenó a la parte 
accionada COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD DE JAMUNDÍ "COJAM", en concreto, lo siguiente: 
 

“…ORDENAR... que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes, después de notificada la presente providencia, resuelva de 
forma efectiva... [la] solicitud de información respecto del tiempo que ha 
estado con medida intramural y el tiempo con prisión domiciliaria, 
presentada desde el 12/01/2023…” 

 
La parte actora, con mensaje de datos radicado el 17 de marzo de 2023, adujo el 
incumplimiento del fallo de tutela en atención a lo siguiente:  
 

“…se disponga en término inmediato a la entidad tutelada al cumplimiento 
y el acatamiento de lo ordenado por su Despacho en la Tutela citada 
como referencia, toda vez que a la fecha no se ha dado respuesta de 
fondo a la petición y son ellos los llamados como entidad nacional a 
solicitar la información dentro de la misma institución…” 

 
Los incisos primero y segundo del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, disponen 
expresamente que: 
 

“…Proferido el fallo que conceda la tutela, la autoridad responsable del 
agravio deberá cumplirla sin demora. 
 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez 
se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga 
cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra 
aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso 
contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del 
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mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior 
hasta que cumplan su sentencia…” (Resaltado de este juzgado) 

 
A la fecha del presente proveído han transcurrido más de las cuarenta y ocho (48) horas 
establecidas en la norma transcrita, contadas desde la notificación del fallo de tutela, sin 
evidencia en el expediente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas a la parte 
accionada COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD DE JAMUNDÍ "COJAM", específicamente frente al reclamo de la parte 
accionante JHON CARLOS GONZÁLEZ BERMÚDEZ, radicado el 17 de marzo de 2023. 
 
En consecuencia, antes de dar curso al incidente de desacato de que trata el artículo 52 
del Decreto 2591, se requerirá en trámite de cumplimiento a las siguientes autoridades:  
ARLEY JULIAN FERNANDEZ TORRES, Director del COJAM y a su superior GUILLERMO 
ANDRÉS GONZÁLES ANDRADE, Director Regional Occidente del INPEC, para que, 
dentro del término fijado en la parte resolutiva, realicen y acrediten las actuaciones que más 
adelante se detallan. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a GUILLERMO ANDRÉS GONZÁLES ANDRADE, Director 
Regional Occidente del INPEC, para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, realice y acredite las siguientes actuaciones: 
 
1)  Informe detalladamente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas mediante la 

Sentencia de Tutela No. 013 del 02 de marzo de 2023 del Juzgado 15° Laboral del 
Circuito de Cali a favor de la parte accionante JHON CARLOS GONZÁLEZ 
BERMÚDEZ, quien se identifica con c.c. 16.495.535. 

 
2)  Haga cumplir a ARLEY JULIAN FERNANDEZ TORRES, Director del COJAM de la 

parte accionada COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD DE JAMUNDÍ "COJAM", las órdenes impartidas en la Sentencia de 
Tutela No. 013 del 02 de marzo de 2023 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali 
a favor de la parte accionante JHON CARLOS GONZÁLEZ BERMÚDEZ, quien se 
identifica con c.c. 16.495.535, específicamente lo relativo al reclamo radicado el 17 de 
marzo de 2023 (anexo). 

 
3)  En caso de no ser competente para el cumplimiento de las órdenes impartidas, deberá 

informar el nombre completo, tipo y número de identificación, dirección y correo 
electrónico de las personas obligadas a cumplir la sentencia de tutela.  En ausencia 
de información o pronunciamiento, el trámite de cumplimiento e incidental de desacato 
se seguirán en contra de la autoridad requerida. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a ARLEY JULIAN FERNANDEZ TORRES, Director del COJAM, 
para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
realice y acredite las actuaciones pertinentes para el cumplimiento de las órdenes 
impartidas en la Sentencia de Tutela No. 013 del 02 de marzo de 2023 del Juzgado 15° 
Laboral del Circuito de Cali a favor de la parte accionante JHON CARLOS GONZÁLEZ 
BERMÚDEZ, quien se identifica con c.c. 16.495.535, específicamente lo relativo al reclamo 
radicado el 17 de marzo de 2023 (anexo). 
 
TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
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Sujeto Procesal Correo Electrónico 

JHON CARLOS GONZÁLEZ BERMÚDEZ, representado 
por JENNY JOHANNA ANGARITA CARVAJAL, 
apoderada judicial 

johanna.angarita0406@hotmail.com 

GUILLERMO ANDRÉS GONZÁLES ANDRADE, Director 
Regional Occidente del INPEC 

roccidente@inpec.gov.co 

ARLEY JULIAN FERNANDEZ TORRES, Director del 
COJAM 

direccion.cojamundi@inpec.gov.co y 
juridica.cojamundi@inpec.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
ID-069-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f761d39fe064265ddbee3e8d9fef7faf183176cdd51ea869cf833d9d51940280

Documento generado en 21/03/2023 08:44:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 895 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ELVIA BURBANO ESCOBAR  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00074-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 325 de 2020 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, revocada y adicionada por Sentencia No. 290 de 
2022, corregida por Auto No. 197 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2496 de 2022 (costas), proferidas en el trámite del 
proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-2018-00691-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de los intereses moratorios previstos en 
el artículo 195 de la Ley 1437 de 2011 toda vez que no son una obligación que haga parte 
del título base de recaudo ejecutivo.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por 
concepto de los intereses moratorios previsto en el artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ELVIA BURBANO ESCOBAR, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 38.439.445, por 
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concepto de la pensión de vejez, causada a partir del 24 de noviembre de 2019, con una 
mesada pensional de un salario mínimo legal mensual vigente, a razón de 13 
mensualidades por año, con la inclusión de los incrementos legales año a año; por 
concepto de la inclusión en nómina de pensionados; por concepto del retroactivo causado 
entre el 24 de noviembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2021 por valor de 
$23.335.094,00.  AUTORIZAR a la parte ejecutada a descontar los aportes al Sistema de 
General de Seguridad Social en Salud, excepto sobre las mesadas adicionales. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ELVIA BURBANO ESCOBAR, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 38.439.445, por 
concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el valor de TRES 
MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00). 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ELVIA BURBANO ESCOBAR, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 38.439.445, por 
concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en el presente proceso 
ejecutivo. 
 
CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
SEXTO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 325 de 2020 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
revocada y adicionada por Sentencia No. 290 de 2022, corregida por Auto No. 197 de 2022 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2496 de 2022 
(costas), con la correspondiente certificación de pago de dichas obligaciones.  
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-074-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 896 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ROSA GLODIS PACHICHANA CHAPAL 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00075-00 

 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 186 de 2021 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada por Sentencia No. 261 de 2022 de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2428 de 2022 
(costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-
2020-00129-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de los intereses moratorios previstos en 
el artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que no son una obligación que haga parte 
del título base de recaudo ejecutivo.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por 
concepto de los intereses moratorios previstos en el artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ROSA GLODIS PACHICHANA CHAPAL, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
29.975.228, por concepto de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión 
de vejez en cuantía de $15.144.381,42 debidamente indexada al momento del pago. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ROSA GLODIS PACHICHANA CHAPAL, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
29.975.228, por concepto de las COSTAS PROCESALES del proceso ordinario, por el 
valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00). 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
ROSA GLODIS PACHICHANA CHAPAL, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
29.975.228, por concepto de las COSTAS PROCESALES que se generen en el presente 
proceso ejecutivo. 
 
QUINTO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
SEXTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que, en caso de haberse materializado, allegue, 
dentro de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 186 de 2021 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
modificada por Sentencia No. 261 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2428 de 2022 (costas), con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-075-2023 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 897 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00076-00 
 
Decide el juzgado sobre la solicitud de ejecución, por la vía del proceso ejecutivo laboral a 
continuación del proceso ordinario, para obtener la solución compulsiva de las obligaciones 
contenidas en las siguientes providencias judiciales: Sentencia No. 112 de 2020 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, modificada, adicionada y confirmada por 
Sentencia No. 256 de 2020 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Cali y Auto No. 142 de 2022 (costas), proferidas en el trámite del proceso ordinario con 
radicación No. 76001-3105-015-2019-00379-00. 
 
Estudiado el presente asunto se verifica que la solicitud formulada a continuación del trámite 
ordinario cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, en consonancia con 
artículo 100 del CPT y SS, que establece: 
 

“…será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme…" (Resaltado de este despacho) 

 
Adicionalmente, cumple las disposiciones del artículo 422 del CGP que consagra que el 
titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Por tanto, es 
procedente librar el mandamiento de pago ejecutivo. 
 
Se negará el mandamiento de pago por concepto de costas del proceso ordinario a cargo 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., en razón a estas fueron pagadas mediante la constitución de depósito 
judicial por $1.900.000,00 el cual se pagó en el trámite del proceso ordinario que dio origen 
a la presente ejecución. 
 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Sentencias STC3298-2019 y 
STC720-2021), frente al requisito de claridad del título ejecutivo, ha recordado lo siguiente: 
 

“…La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito 
a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos 
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de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico…” (Resaltado de este juzgado) 

 
A partir de lo anterior, este Juzgado tiene el criterio de que los tres elementos de toda 
obligación (los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico) son absolutamente necesarios para 
librar mandamiento de pago. 
 
A partir de lo anterior, al revisar casos similares al presente, había concluido que en la 
obligación de hacer consistente en el traslado de los recursos económicos (aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración, etc.), el título base de recaudo 
ejecutivo tenía como sujeto activo a COLPENSIONES no al afiliado. 
 
A partir de ese criterio, este Juzgado entendió que el afiliado no contaba con legitimación 
(sustancial y procesal) para reclamar, por la vía ejecutiva, el cumplimiento de una obligación 
de la cual no hacía parte como extremo activo y mucho menos para derivar de allí la 
imposición de sanciones pecuniarias a su favor. 
 
No obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, superior 
funcional, en un caso con similares características (fácticas y jurídicas)1, señaló lo contrario.  
Por lo tanto, en aplicación de dicho criterio del superior funcional, se decidirá sobre el 
mandamiento de pago incoado en relación con las obligaciones de hacer y las sanciones 
pecuniarias por la demora en su cumplimiento. 
 
En relación con los perjuicios moratorios, el artículo 426 del CGP establece que la parte 
ejecutante debe estimarlos y especificarlos bajo juramento.  A ese tenor, el artículo 206 del 
CGP determina que dicho juramento hará prueba de su monto mientras no sea objetada 
por la contraparte. 
 
En el presente caso, la solicitud de ejecución contiene el juramento estimatorio de los 
perjuicios, razón por la cual se librará el mandamiento por ese concepto. 
 
Finalmente, se accederá al decreto de las medidas cautelares formuladas por la parte 
ejecutante, toda vez que el requisito del juramento previsto en el artículo 101 del CPT y SS 
se cumplió conforme al contenido de su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., por concepto de la condena en costas del proceso ordinario, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO, mayor de edad, quien 
se identifica con c.c. 10.529.026, por concepto de la obligación de hacer consistente en 
trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" (i) 
Todos los valores que recibieron con ocasión de la afiliación de la parte ejecutante tales 
como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos de cuentas de rezago y cuentas de no 

                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI, Sala Labora. Auto Interlocutorio No. 051 del 02 de octubre de 
2020, radicación No. 760013105-007-2019-00355-01, M.P. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA. 
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vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y en versión de semanas 
cotizadas; y (iii) los gastos de administración -literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley 
100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las primas de seguros previsionales, el porcentaje 
destinado al fondo de pensión mínima, estos y sus rendimientos, frutos e intereses con 
cargo al patrimonio propio de la parte ejecutada.  FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia para que la parte ejecutada extinga 
la obligación. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO, mayor de edad, quien 
se identifica con c.c. 10.529.026, por concepto de perjuicios moratorios previstos en el 
artículo 426 del CGP, estimados por la parte ejecutante en $53.068.627,00, causados entre 
el 27-Nov-2020 y el 31-Dic-2022, liquidados con base en la mesada pensional estimada a 
razón de “...$1.811.569 mensuales para el 2020, la cual al ser evolucionada arroja 

$1.840.735 para el 2021 y $1.944.184 para el 2022...” y así hasta que se cumplan las 
obligaciones de hacer a cargo de la parte ejecutada. 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
10.529.026, por concepto de la obligación de hacer consistente en vincular válidamente a 
la parte ejecutante al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como si 
nunca se hubiera trasladado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  FIJAR EL 
TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia para que 
la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de 
JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 
10.529.026, por concepto de perjuicios moratorios previstos en el artículo 426 del CGP, 
estimados por la parte ejecutante en $53.068.627,00, causados entre el 27-Nov-2020 y el 
31-Dic-2022, liquidados con base en la mesada pensional estimada a razón de 
“...$1.811.569,00 mensuales para el 2020, la cual al ser evolucionada arroja $1.840.735 
para el 2021 y $1.944.184 para el 2022...” y así hasta que se cumplan las obligaciones de 
hacer a cargo de la parte ejecutada. 
 
SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" y a favor de JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 10.529.026, por concepto de las COSTAS PROCESALES que 
se generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", a cualquier título posea en las entidades BBVA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BCSC, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO AV VILLAS y BANCOLOMBIA, oficinas principales y sucursales, en cuantía que 
cubra la obligación reconocida a la parte ejecutante. Una vez en firme la liquidación del 
crédito y de las costas, se procederá a librar los correspondientes oficios para 
materializar las medidas de embargo. 
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OCTAVO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., conforme lo establece el artículo 306 del CGP, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
 
NOVENO: NOTIFICAR POR AVISO el presente mandamiento de pago a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. 
 
DÉCIMO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, para los fines que estime pertinentes.  
 
DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que allegue, dentro de los diez (10) días 
siguientes, respecto de la parte ejecutante JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO lo 
siguiente: (1) La evidencia de la vinculación al RPMPD como si nunca se hubiera trasladado 
al RAIS; (2) La evidencia de la historia laboral actualizada y sin inconsistencias registrada 
en el RPMPD; y (3) La evidencia de recepción de los dineros devueltos al fondo del RPMPD 
con ocasión de anulación de su traslado al RAIS.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que allegue, dentro 
de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante JESÚS FELIPE 
GUERRERO ERAZO lo siguiente: (1) La evidencia de anulación del traslado del RPMPD al 
RAIS; (2) La evidencia del traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados 
en el mandamiento de pago; y (3) La evidencia de la entrega a COLPENSIONES de los 
archivos correspondientes a la historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el 
detalle de los aportes realizados durante la permanencia en el RAIS.  LIBRAR por 
Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la 
página web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-076-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 22 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 046 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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